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ACTA DE RESERVA DE IDENTIDAD 

En la ciudad de Buenos Aires, a los tres días del mes de diciembre de dos mil diecinueve, en el 

trámite de los concursos para la selección de la terna de candidatos al cargo de Defensor Público 

Oficial ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Santiago del Estero (CONCURSO N° 

162, MPD), y de acuerdo con lo establecido en el art. 41 del reglamento se procede a 

confeccionar el listado de claves a los efectos de individualizar los exámenes escritos de los 

postulantes, utilizándose una elección al azar de los mismos, y al sólo efecto de este trámite. A 

cada postulante que se presentara a la oposición escrita se le asignará un código con el que se 

individualizará el ejemplar digital que será utilizado por el Jurado para la corrección: 

APELLIDO NOMBRE DNI CODIGO 

GENEROSO Sandra del Valle 18.611.873 SELLO 

LOPEZ MALAH Ramiro Ezequiel 25.028.392 TACO 

LUNA ROLDÁN Ángel Roger 17.438.387 LAPIZ 

PÉREZ GALLARDO Alfredo Daniel 13.014.430 CLIP 

RUIZ ALVELDA Guillermo Felipe 12.695.164 TINTA 

VIAÑA Graciela Mercedes 16.002.663 HOJA 

 

La presente es reservada en sobre cerrado y se mantendrá secreta hasta tanto sean suscriptos los 

Dictámenes de Evaluación escrito y oral y se develará a los efectos de confeccionarse el 

correspondiente Dictamen de Orden de Mérito, luego de completadas ambas etapas de 

oposición.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Fdo. Jorge CAUSSE. 

 

 

NOTA: Para dejar debida constancia de haberse revelado el listado que antecede, a los señores 

Miembros del Jurado, una vez suscriptos el Dictamen de evaluación escrito y oral y a los efectos 

de que sea confeccionado el correspondiente Dictamen de Orden de Mérito. Buenos Aires, 5 de 

diciembre de 2019.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

Fdo. Alejandro SABELLI 


